
Artículo 54 

 

Los jueces especializados en justicia para adolescentes ejercerán 

jurisdicción y competencia territorial sobre todo el Estado o en la que 

en su caso determine el Consejo de la Judicatura, y serán de instrucción y 

de ejecución de sanciones. Sus atribuciones serán las establecidas en la 

ley de la materia y demás disposiciones aplicables. 


